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S UMA R I O

QUERRA—Se autoriziei gasto de $ 14.00—Se 
autoriza el gasto de $ 044.75- Se autoriza el 
fasto de $ 100.00—Se aprueba una contrata 
—Se autoriza el gasto de 9 15.00-S e autori
za el gasto de 9 915.00—Se autoriza el gasto 
de $108.27—Se nombra un Comandante Lo
cal—Se da por retirado del servicio militar 
al Capitán Juan Lanza R. y se le asigna una 
pensión—Se admite una renuncia y se nom 
fira sustituto—Se nombra Comanda'.te de 
Armas de la Sección Militar de Danlí al 
Teniente-Coronel Carlos R. López—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto -  
Se nombra Comandante de Armas del de
partamento de Intibucá al General Julián 

‘ López García—Se nombra un Cirujano Se 
manda pagar la suma de $50,00—Se nombra 
un Mayor de Plaza—Se admite una renun
cia y se nombra sustituto—Se autoriza el 
alta extraordinaria de un cabo y cuatro sol

- dados—Se nombra 2̂  Jefe de la Brigada de 
Artillería de esta capital al Capitán Mayor 
Rosalío R. Zavala—Se autoriza ei gasto de 
$198.50-S e autoriza el gasto de $ 671.5o — 
Seautoriza el gasto de $ 10.Oü—Se nombra 
Jefe de la Sección de la Artillería de Cho- 
lutec&al Teniente-Coronel Pedro Gallardo 

Se confirma una sentencia—Se confirma 
una sentencia-Se confirma una sentencia
se conftrma una sentencia—Se confirma una 
sentencia—Se confirma una sentencia -Se 

^¿enflrma una sentencia—Se autoriza el gas
to de $ 20.00 -Se autoriza el gasto de $ 38.33 
—Seautoriza el gasto de $ 1.062 85— Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se* 
autoriza el gasto de $ 259.80—Se autoriza el 
gasto de $ 52.90-Se nombra un Comandan
te Local—Se nombra un Mayor de P laza- 
fie admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se manda pagar la 9umade $ 150.00 
—Seautoriza el gasto de $ 53.75—Se auto- 
risa el gasto ie $ 150 00—Se nombra un Co
mandante Local Se admite una renuncia 
y ae nombra sustituto-Se nombra un Oo 
inundante Local.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 14.00

?egucig>lpa. 27 de mayo de 1915.
Rl Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 14.00) catorce 

Mtte, que por la Administración de 
Rautas del departamento de Ocotepeque 
•abará efectiva al Comandante de Ar- 
MS del mismo, valor oue invertirá en

comprar tres libros en blanco que uece 
sita para servicio de su oficina y Mayoií ¡ 
de Plaza. El gasto se imputará á la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General.—Comu 
níquese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Fr isco J. Mejía

I -------
Se autoriza el gasto de $ 644.75

Tegucigalpa. 27 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 644.75) seis

cientos cuarenta y cuatro pesos setenta 
y cinco centavos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á los se
ñores que á continuación s? expresan, 
valor de provisiones que suministraron 
al vapor «General Barahona,» en abril
último, así:
A W. W. Pears........................... $ 549.75
” Smith y Colé man..................  95.00

Sum a................................$ 644.75
El gasto se imputará á la Partida se* 

Ralada en el Pesu puesto General de gas
tos para provisiones de la tripulación de 
dicha nave.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Fr ancuco J. Mejía- 

Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 

pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Cüopán se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en pagar el 
flete de diez bultos de mantadril azul, 
con peso de 2.000 liaras que le fueron 
remitidos de San Pedro Sula. El gasto 
se imputará á la Partida 74, Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.--Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,

NUMERO 4.506
- ■
| Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
1°—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: -  «Miguel TurcíosRey- 
na, Inspector de Obras Públicas, que en 
adelante se llamará el Gobierno, por una 

! parte y, Diego Ac útuno, albafii!, mayor 
de edad y de domicilio, y que en 
adelante se llam irá el Contratista, por 
otra, han conven ii<> en celebrar y a) efec* 
to celebran la siguiente contrata:

a) El Contratista se compromete á  
t ab ijar d-* un todo el edificio del Cuartel 
d Snn Francisco, hasta dejarlo en esta* 
do de que no se moje el interior por 
ninguna parte.

b) A refaccionar de un todo el escasa^
do de’ mUmo edificio, e9 decir: á mudar 
los tableros v refaccionar con cemento 
romano la  obra de albaflilería.

c) Los m te  i-i ales, como teja, madera, 
cemento ,y todos los más que se ocupen 
en el trabajo relacionado, serán por 
cuenta del Contratista.

d) El Gobierno pagará al Contratista 
por todo el trabajo, la suma de (¥ 360.00) 
trescientos sesenta pesos, asi: ciento cin
cuenta pesos, como adelanto para com* 
prar materiales al ser aprobada esta 
contrata, ,y cincuenta pesos semanales, 
para gastos del trabajo y el saldo, si lo 
hubiere, ai entregar dicho trabajo,.

e) El Contratista se compromete á en
tregar terminado el trabajo, dentro de 
un mes. contado desde la aprobación de 
esta contrata; y

f) Ambas partes son responsables, re
cíprocamente, por la falta en el cumpli
miento de esta contrata, Ea fe de lo 
cual, la firman en Tegucigalpa, á vein
tiséis de mayo de mil novecientos quince. 
—Miguel Tu reíos Rey na.—Diego Acei
tuno.» y

29 Que las erogaciones que impenda* 
sean satisfechas por la Caja Nacional; 
imputándose el gasto á la Partida TV, 
Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deep»’ 

cho de la Guerra,
Francisca J . Meiía. Jfctta.
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Se autoriza el gasto de 1 15.00

a s

Tegacigalpa, 28 de mayo de 1915.
El P res id en te

A C U E R D A :

Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 
pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de La Paz se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en man- 
dar hacer algunas reparaciones al edifi
cio del cuartel de la ciudad de La Paz. 
El gasto se imputará ¿ ia Partida 7?, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Oomuníquese.

Beh trand .
El S ecre ta rio  de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 015.00

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 915.00) nove

cientos quince pesos, que por la Aduana 
de Puerto Cortés se hará efectiva á la 
«Hubbard Z&murray,» valor de cincuenta 
y  cuatro toneladas de carbón que en el 
corriente mea pidió para servido del va
por «General Barahona.» El gasto se 
imputará á la Partida señalada en el 
Presupuesto General de Gastos para 
compra de carbón para dicha nave.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía*

Se autoriza el gasto de 1 108.27

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la suma de ($ 108.27) ciento 

ocho pesos veintisiete centavos, que por 
la Aduana de Puerto Cortés se hará efec
tiva á la «Hubbard Zamurray,» valor de 
dos barriles de aceite que en abril último 
pidió para servicio del vapor «General 
Barahona.» El gasto se imputará á la 
Partida 7*. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M&jía.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo de ley, á con

tar del cuatro del corriente, Comandante 
Local del distrito de Meámbar, en el de
partamento de Comayagna, al Teníante 
Eugenio Zavala, en sustitución dsi Te

niente-Coronel don Bonifacio Romero, á 
quien se le rinden las gracias por ios 
servicios que ha prestado.-Comuníquese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejta.

Se da por retirado del servicio militar al Capi
tán Juan Lanza R. y se le asigna una pensión

Tegucigalpa, 1? de junio de 1915. 
Vista la solicitud presentada por el 

Capitán Juan Lanza R., mayor de edad, 
soltero y vecino de la ciudad de Tasca
rán, en la que pide se le retire del sérvi 
ció militar y se le asigne la pensión á 
que tiene derecho, en virtud de haber 
prestado sus servicios por más de veinte 
años, y adquirido una grave enfermedad 
con ocasión del expresado servicio, ya 
6n tiempo de paz, ya en guerra. Oído el 
dictamen favorable del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando: qne el peticionario ha 
comprobado debidamente haber servido 
por más de veinte años, y de conformi
dad con el artículo 1.628 de la Ordenan
za Militar, el Presidente

ACUERDA:
1*—Dar por retirado del servicio mili

tar al Capitán Juan Lanza R.; y 
2^—Asignarle la pensión de ($ 22.50) 

veintidós pesos cincuenta centavos, que 
sé le hará efectiva msusualmente por la 
Caja Nacional. El gasto se imputará á 
la Partida 29, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Be admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 1? de junio de 1915. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante del resguardo del 
Tris&gio el Capitán don José María Gui 
llén, y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gra 

cias por los servicios que ha prestado; y 
29—Nombrar en su lugar al de igual 

grado, don Emeterio Aguilar, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho lo  la Guerra,
francisco J. Jfe/ía.

■■ ------
Se nombra Comandante de Armas de la Sección 

Militar de Danll al Teniente-Coronel Carlos 
2 .  L6pee.

Tegucigalpa, 1? de junio de 1915. 
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el General don 
Julián López García, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas de la 
Sección de Danlí, al Teniente-Coronel 
don Carlos R. López, con el sueldo de 
ley, en sustitución del Gral. don Julián 
López García, á quien se le rinden las 
gracias por los servicios que ha prestado 
en el desempeño del indicado empleo.— 
Comuniqúese.

Bertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de la Guerra,
francisco J. Mejía*

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 1? de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de escribiente del Ministerio de 
la Guerra don Miguel R. Dávila, y sien
do atendibles las razones en que se fun
da, el Presidente

a c u e r d a :

l 9—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha prestado; y 

29—Nombrar en su lugar á don Víctor 
Valladares, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la  Guerra,
Francisco J. Mejía*

Se nombra Comandante de Armas del departa 
mentó de Intibucá al General Julián L6p« 
García.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1915,
En atención á los méritos y aptitudes 

del Gral. don Julián López Gafete, el 
Presidente

a c u e r d a :
19—Nombrarlo Comandante de Armas 

del departamento de Intibucá, coa él 
sueldo de ley; y

29—Rendir las gracias al Coronel don 
Mercedes Cruz, por los servicios que ha 
prestado en dicho cargo durante el tiem
po que interinamente lo ha desempeña
do.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
Francisco J.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa, 19 de jauio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Cirujano Militar y Médios 

Forense de la guarnición de la ciudad 
de Juticalpa, al Dr. don Pablo £, Ayas, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra»
Francisco J. Metí*.
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8c manda pagar la suma de $50.00 

Tegntigalpa, 1? de junio de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la sefiora Florencia Do- 
■tagnes, vecina del pueblo de Intibucá, 
ta  el departamento del mismo nombre, 
en la que pide ae acuerde á su favor el 
socorro que se tenga á bien, en razón 
de ser viuda del soldado Bonifacio Ca 
brera, que falleció prestando sus serví- 

- dos militares en la Brigada de Artillería 
de eeta capital. Oído el dictamen favo
rable del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobada debidamente los extremos 
do su solicitud; y de conformidad con el 
artículo 1.070 de la Ordenanza Militar, 

.él Presidente
acuerda:

Que por la Caja Nacional se pague 
como socorro á la sefiora Florencia Do
mínguez la suma de ($ 50.00) cincuenta 
pasos; imputándose el gasto á  la Partida 
T9, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejia.

Se nombra un Mayor de Plaza 

Tegucigalpa, 2 de junio de 1915. ‘
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Alférez don 
Céleo Valle Cárcamo, actual Mayor de 
Plaza de Ja ciudad de Danlí, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Mayor don 

Enrique López, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de El Por
venir, en el departamento de Atlántida, 
él Capitán don Basilio Vélez, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
él Presidente

ACUERDA:

19—Admitírsela, rindiéndole las gra
das por los servicios que ha prestado; y,

29—Nombrar en su lugar al Teniente 
don Mariano Bertrand Anduray, con el 
sueldo de ley. — Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

dio de la Guerra,
Francisco J. Mejia

Se autoriza el alta extraordinaria de un oabo y 
cuatro soldados

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar por los meses que falten 
del presente afio económico, el alta ex
traordinaria de un cabo y cuatro solda
dos que formarán et resguardo del pue
blo de Potrerillo8, en el departamento 
de Cortés, devengando el cabo un peso 
diez centavos diarios y cada soldado un 
peso. El gasto se imputará á la Partida 
7-, Capítulo IV, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
i r  ancisco J. Mejia.

Se nombra Jefe de la Brigada de Artillería
de esta capital al Capitán Mayor Rosalío B.
Zavala.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915-
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar 29 Jefe de la Brigada de Ar

tillería de esta capital, al Capitán Mayor 
don Rosalío R- Zavala, con la dotación 
mensual de setenta y cinco pesos- El 
gasto se imputará á la Partida 7*, Capí
tulo IV, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de I 199.5o

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 199.50) ciento 

noventa y nueve pesos cincuenta centa
vos, que por la Aduana dei puerto de 
Amapala se hará efectiva al Comandan
te de Armas del mismo, valor que inver
tirá en compra de género, materiales y 
confección de veintidós uniformes desti 
nados para los individuos que componen 
la Banda Marcial del expresado puerto. 
El gasto se imputará á la Partida 3?, 
Capítulo IV, Ramo de la Guerra,del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de S 671.50

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la soma de ($671.50) seis

cientos setenta y un peso cincuenta cen

tavos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva á la casa comercial de don Nico
lás Cornelsen, valor del género de raya
dillo y materiales que á continuación se 
expresan, para la confección de ciento 
cuarenta uniformes destinados para oso 
de los soldados de la Guardia de Honor 
del sefior Presidente de la República,
así:
910 varas rayadillo.................... $546.00

4 piezas iqanta........................ 40.00
2 gruesas hilo de carreta....... 24.00
6 gruesas de botones para pan*

ta ló n ......................... 3.00
h gruesa de broches pequeños 3.00
3 libras hilo de hilvanar.. 4.50
3 paquetes hilo grueso........... 6.00

70 varas de dril para fran jas.. 35.00
5 gruesas botones para cha-

quetas................................ 10.00

Suma................................. $671.50
El gasto se imputará á la Partida se- 

Salada en el Presupuesto General de 
Gastos destinada para sostenimiento de 
la Guardia de Honor del sefior Presiden
te de la República.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa, 3 de junio de 1916.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la Aduana del puerto de 
Ro&tán se hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que invertirá 
en la inhumación del cadáver del solda
do Alonso Martínez, muerto al servicio 
del Gobierno. El gasto se imputará á 
la Partida 69, Capitulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ls Guerra,
Francisco J.

Se nombra Jefe de la Seoción de la  A rtillería
de Choluteca al Teniente-Coronel Pedro Ga
llardo.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Adminiatracióú Pública el Capitán 
Mayor don Rosalío R. Zavala, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrar Jefe de la S w ú n  de Arti

llería de la ciudad de Cholut»*:*, al Te
niente-Coronel don Pedro Gallardo, con 
el sueldo de so grado, en sustitución del 
Capitán Mayor Rosalío R. Zavala, á 
quien se le rinden las gradas por los 
servidos que ha prestado en el desempe-
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fio del indicado empleo. El exceso del 
aneldo presupuestóse im putar A á la-Par 
♦ida 7», Capítulo IV, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se con firma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal- 
pa, tres de junio de mil novecientos 
quince.

Vísta eo consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, la cual 
declara con der echo á reclamar del Es
tado á don Indalecio Monfcoya, veaino 
del pueblo d  ̂ El Corpus, la suma de . . .

440.00) cuatrocientos cuarenta pesos, 
por pérdidas que sufrid en sus intereses 
en la guerra civil de 1907.

Oído el-dictamnn favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho, y df’ conformidad con el artículo 69 
del Decreto Legislativo N9 80. de 8 de 
abril de 1911, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Confirmar la, sentencia de que se ha 

hecho mérito, ir andando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons 
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

B ertra n d  .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. J/í/hz. 

fie continua una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal 
pa, cuatro de junio de mil novecientos 
quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
dtd departamento de Choluteca, la cual 
declara que don Joaquín Quintero no 
tiene derecho á reclamar del Estado el 
valor de las pérdidas que sufrió en sus 
intereses en la guerra civil de 1911.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere 
eho; por tanto, el Presidente de la Re 
pública, haciendo aplicación del artículo 
6?, del Decreto Legislativo N9 80, de 8 
de abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito. Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se con firma una sentencia

Ministerio de ¡a Guerra.—Tegucigal- 
Ph, cuatro de junio de mil novecientos 
quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, la cual 
declara con der *cho á reclamar del Es 
tado á do» Teófilo Mondragón, vecino 
de El Corpas, ía suma de (I 50.Oí») cin 
cuenta pesos, por pérdi las que sufrió en 
sus intereses en la guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto N* SO, de 8 de abril de 1911,

ACUERDA:

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons 
tanda de erédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese. '

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

francisco J. Mejia.

Se confirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—Te- 
gucigalpa, cuatro de junio de mil nove 
cientos quince-

Vista en revisión la sentencia pronun 
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Cho'uteca, el 19 de 
mayo del corriente aflo, la cual declara 
con derecho á reclamará*?] Estado á don 
Desiderio Herrera, mayor de edad, casa
do y vecino de Namasigüe, en el mismo 
departamento, la suma de ($ 240.00) dos 
cientos cuarenta pesos, valor de las pér 
didíS que sufrió en sus intereses con 
motivo de la guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia cónsul 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo N* 80, de 8 de abril 
de 1911,

ACUERDA:

Confirmar la sentencia de que se ha 
h°cho mérito, mandando que la Direc
ción General de Rentas extienda á favor 
del sefior Herrera, de las generales in
dicadas, una constancia de crédito por 
dicho valor.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

!
Se confirma una sentencia

¡ Ministerio déla  Guerra.—Tegucigal» 
i pa, cuatro de junio de mil novecieotos 
quince.

Vista en consu'ta la sentencia pronun- 
¡ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, la cual 
declara con dt reeho á reclamar del Es» 
t&do á don Luciano Carvajal, vecino de 
M&rcovia, la suma de ($ 110.00) ciento 
diespesos, por pérdidas que sufrió en 
sus intereses en las guerras civiles de 
1908 y 1911.

Oído el dictamen favorable del Fiscaji 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consol' 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto N9 80, de 8 de abril de 1911,

ACUERDA:

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Direc
tor General de Rentas le extienda una 
constancia de crédito por igual valor al 
que se le reconoce.—Comuniqúese,

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de la Guerra,

Francisco J. Mejia.

Se confirma una sentencia

Ministerio de la Guerra.—Tegucigal* 
pa, cuatro de junio de mil novecientos 
quince.

Vista en consulta la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocí miento 
dnl departamento de Choluteca, la cual 
declara con derecho á reclamar del Bs' 
tado á don Manuel Gutiérrez, vecino de 
la ciudad de Choluteca, la suma d e ..... 
($ 270.0C») doscientos setenta pesos, por 
pérdidas que sufrió en sus intereses en 
1a guerra civil de 1908.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presideute de la República* 
haciendo aplicación del artículo 6? del 
Decreto Legislativo N9 80, de 8 de abril 
de 1911,

ACUERDA:

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda una cons
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

Be r t r  in d .

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de la Guerra,

francisco J. Mejia. I  rancisco J. Mejia. Francisco J. Mejia.
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Se confirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—-Te* 
gucigalpa, cuatro de junio de mil nove 
cientos quince.

Vista en revisión la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, el 29 de 
abril del corriente alio, la cual declara 
con derecho á reclamar del Estado al 
betlor Jesús Maradisga, mayor de edad, 
oasado y vecino de El Corpus, en el mis
mo departamento, la suma de ($846-00) 
trescientos cuarenta y seis pesos, valor 
de las pérdidas que sufrió en sus intere* 
«es con motivo de la guerra civil de 1907,

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Genera) de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
faciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo N9 80, de 8 de abril 
de 1911,

A C U E R D A :

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que la Direc 
ción General de Rentas extienda al se* 
hor Maradiaga, de las generales indica
das, una constancia de crédito por igual 
"Valor al que se le reconoce.—Comuni
ques e.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. tTejía.

Se autoriza el gasto de *20.0#

Tegucigalpa, 4 de junio de 1916.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 

pesos, que por ta Caja Nacional se hará 
efectiva al Jefe de) Cuartel de La Isla, 
Valor que invertirá en comprar cuatro 
libros en blanco, que necesita para ser 
Vicio del cuerpo de su mando. El gasto 
«e imputará á la Partida 7*, Capítulo 
IV, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía*

Se autoriza el gasto de 1 38.33

Tegucigalpa, 4 de junio de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 38.33) treinta 

f  ocho pesos treinta y tres centavos, 
que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se hará 
efectiva al Comandante de Armas de) 
mismo, Corone) Ciríaco C. Padilla, valor 
de los sueldos que éste y el Mayor de 
Plisa; Coronel Adolfo Moreno, han de 
'vengado en los últimos días de) mes de

mayo próximo pasado. El gasto se im
putará á la Partida 7*, Capítulo IV, Ra 
mo de la Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Me fia.

Se autoriza el gasto de * 1.082.85

Tegucigalpa, 4 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 1.062.85) mil 

sesenta y dos pesos ochenta y cinco cen
tavos, valor que el Administrador de 
Rentas del departamento de Comayagua 
invirtió en mayo último en el sosteni
miento de la fuerza extraordinaria orga
nizada en dicho lugar, así:

Plana Mayor.............. ........ $ 205.00
31 planillas de la fuerza.. .  857.85

Suma...............................$ 1.062.85
El gasto se imputará á la Partida 7*, 

Capítulo IV, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 5 de junio de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el soldado Calixto Gon
zález, en la que pide se radique, á con 
tar del primero de agosto próximo pasa 
do, en la Caja Nacional, el pago de su 
pensión de inválido de ($ 15.00) quince 
pesos, que en acuerdo de 26 de octubre 
de 19* 1 se le asignó en virtud de hsiber 
quedado imposibilitado para sus traba 
jos habituales á consecuencia de una he 
rida que recibió en campaña, 1h cual se 
le hacía efectiva por la Administración 
de Rentas del departamento de La Paz

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda el peticionario, 
el Presidente

ACUERDA .*
De conformidad. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía,

Se autoriza el gasto de # 259.80

Tegucigalpa, 6 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA ¡
Autorizar la suma de ($ 259.80) dos 

cientos cincuenta y nueve pesos ochenta 
centavos, que por la Caja Nacional se

hará efectiva á la «Farmacia Moderna*, 
de don: José C. Reyes y O í  valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de!Batallón de Veteranos, en.mayo..úl
timo- El gasto se- imputará á la Partí' 
da 4 ,̂ Capítulo IY, Ramo de la Gupr' 
rra, del Presupuesto General.—'Comuni
qúese.

B ertrand.
El Secretario' de Estado en el Despa

cho dé la Guen-a,
Francisco J. Mkjta.

Se autoriza el gasto de $ 52.90

Tegucigalpa.,. 7 .de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 52.90^p^nci|en- 

t& y dos pesos noventa centavos, que 
por-la-Administración de Rentas del de
partamento de Comayagua se hará efec
tiva á la Farmacia' «Cruz Roja», valor 
de las .medicinas ¡que .su-minjstró á loo-, 
enfermos de Ja fuerza extraordinaria or
ganizada en la ciudad", del , mismo nom
bre, en mayo fillingo. .» El igasto se im
putará ú la'Partida 4*,; Capítulo IV, Ra-- 
mo de UvGaerra.tde) Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese..

B ertrand .
El Secretario de E&tiado en el Despa* 

cho de la Guerra,
francisco «71 Mejía.

Se nombra un em pandante Local 

’TegudjgálfJa, t ‘dé Junio de 1915.
Habiendo-sido rombrado Comandante 

de Armas de la Beatón -Militar de Dan- 
lí, el Teni«*nte-Coronel, don Oarlos 
López; el> Presrdttité

. a c UjEr d a :
Nombrar C°mand¡j,ní;e Lo,cal dej dis

trito de Vallé dé Aúpeles, eh este depar
tamento, al Capitán.don Antonio Sán
chez F., qon el sqelfío de leg.— Comuni
qúese.

BÉpTáAND.
El Secretado de datado en despa

cho de la Guerra, .
.Francisco J. Mafia.

Se nombra ún Mayor de ?5aií 

Tegucigalpa. 7 de juniode<19l5.
Estando vacante el emfíléo'1 tfe Mayor' 

de Plaza de la ciudad de^l^pluteca, el 
Presidente

a c u e r d a :

Nombrar, para el desempeño de dicho 
empleo, al Alférez dón <5éleo Valle Cár
camo, con el sueldo de ley .‘-Comuniqúese.

* Bertra n d /
El Secretario de E s ta f e n  el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. UcHa.
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Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegncigalpa, 7 de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Cirujano Militar y Médico F o 
rense de la guarnición de la ciudad de 
Nacaome, el Dr. J. E. Foster y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

a c u e r d a :
l 9—Admitírsela, rindiéndole' las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
29—Nombrar en su lugar al de igual 

título, don Gabriel Molina, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I r  ancuco J . Mejía.

Se manda pagar la suma de • 150.00

Tegncigalpa, 7 de junio de 1915.
Vista la solicitud presentada por el 

sefior Juan Esteban Martínez, en la que 
pide se le pague la suma de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos, valor de un ma
cho ensillado con montura, que el 15 de 
febrero de 1911 entregó en el mineral de 
El Porvenir al General don Pío S, Fálo- 
pe, para servicio de la fuerza expedicio
naria de su mando, el cual no volvió á 
su poder, extremos que ha comprobado 
en debida forma, el Presidente 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Martínez la cantidad de que se ha 
hecho mérito; imputándose el gasto á la 
cuenta «Camp&fia de 1911.»—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
E!1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de •  53.75

Tegncigalpa, 7 de junio de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 53.75) cincuen

ta  y  tres pesos setenta y cinco centavos, 
que por la Receptoría de Rentas de Danlf 
se  hará efectiva á la Farmacia «Minerva,» 
-valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad de Danlí, en mayo último. El gasto 
se imputará á la Partida 4*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejio.

Se autoriza el gasto de •  150.00

Tegncigalpa, 8 de junio de 1915.
SI Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 150.00) ciento 

cincuenta pesos, que por la Administra

ción de Rentas del departamento de 
Comayagua se hará efectiva al Coman
dante dé Armas del mismo, valor que 
invertirá en mandar reparar el edificio 
que ocupa la Comandancia de Armas. 
El gasto se imputará á la Partida ?*, Ca
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se nombra un Comandante Local

Tegncigalpa, 8 de junio de 1915.
Teniendo que pasar á  otTO puesto de 

la Administración Públiea el Capitán Ma
yor don Daniel López, Comandante Lo
cal del distrito de La Labor, en el depar
tamento de Ocotepeque, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar en su lugar al Mayor don 
Ramón Coto, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se admite una renunciar se nombra sustituto

Tegncigalpa, 8 de junio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de la Villa 
de San Antonio, en el departamento de 
Comayagua, el Teniente-Coronel don Pe
dro R. Castillo, y siendo atendibles las 
razones en que se funda, el Presidente

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por ios servicios que ha prestado; y
2?—Nombrar en su lugar al Teniente- 

Coronel don José María Maradiaga, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. MeHa.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Teniente- 
Coronel don José María Maradiaga, ac 
tual Comandante Local del distrito de 
Siguatepeque, en el departamento de 
Comayagua, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Capitán Ma

yor don Mariano González, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber el escrito¡y[autolque dicen:—«Título suple
torio__Poder__Señor Juez de Letras de lo Ci
vil— Yo, Luisa ¡Montoya R., mayor de edad, 
soltera, de olicios'domésticos y de este domici
lio, muy respetuosamente, manifiesto á Ud. lo 
siguiente:—Soy2dueña¡de¡un& casa de bailare- 
que, cubiertajde teja, compuesta de tres piezas 
y de su correspondiente’cocina, de diez y odio 
varas de extensión¡de Este á Oeste y de seis va
ras de Norte á 'Sur ¿situada en un solar que mi
de treinta y tres£fvarasg¡de Oriente á Poniente 
hacia el rnmbo^Nortegylonce y media varas en
tre los mismos puntos hacia el rumbo Sur, y 
cuarenta y dos¡ varaste  Norte á Sur; inmueble 
que está ubicado^Cen el*barrlo de «El Jazmín,» 
de esta ciudad, y tiene los linderos siguientes: 
al Norte, casa y solar de don José María Villa- 
franca y faja de solar|del Abogado don Alberto 
Membreño; al Sur, solar del mismo señor Mem~ 
breño, calle de porjmedío; al Este, casa y solaz 
que fueron de don^Manuel Antonio Bonilla y 
son abora del A bogad oíd on Cristóbal Canales y 
Casa '-Presidencial; y>l Oeste, casa y solar del 
referido señor Membreño. El inmueble que de
jo descrito lo adquirí por donación que me hizo 
mi difunta madre doña Juana Beina Díaz, de 
quien soy única y uní versa !¡he redera, en virtud 
de resolución dictada por ese Juzgado el seis de 
julio último, la que se halla inscrita bajo nú
mero 33, folio 25, tomo V del Registro de Sen
tencias; habiendo entrado por aquel motivo en 
posesión del mismo inmueble en el mes de fe
brero de rail novecientos cuatro, y desde enton
ces estoy en quieta,¡pacífica y no interrumpida 
posesión de él, y antes del? año expresado ejer
ció igual posesión mi aludida madre, por un 
período no menor de treinta años, sin que ha
yan existido ni existan otros poseedores proin- 
diviso. Pero resulta que, por habérsele extra
viado, mi expresada madre no tenía título es
crito á su favor, por lo cual no se elevó á escri
tura pública la donación que feila me hiio. da 
modo que carezco de titulo de dominio escrito 
sobre la casa y solar relacionados. En tal vir
tud y deseando inscribir mi derecho de propie
taria, con el acatamiento debido, vengo á pedir 
al sefior Juez que, de conformidad con el artícu
lo 2.331 del Código Civil, se sirva seguir infor
mación sumaria examinando á los testigos que 
nomino al pie de este escrito, para que digan si 
les consta de ciencia cierta que he estado y es
toy en quiera, pacífica y uo interrumpida pose
sión de! inmueble ya mencionado, desde heos 
más de diez afios; y, una vez aprobada <Uoha 
información, ordénese que se naga la Inscrip
ción correspondiente y que se me extienda cer
tificación de las respectivas diligencias pera 
que me sirvan de título supletorio, segdn loe- 
artículos 2.338 y 2.341 del Código citado. Ad
vierto al señor Juez que los testigos propuestos 
son propietarios y vecinos del lugar en donde 
se halla el inmueble objeto de esta solicitad. 
Para que me represente en este asunto hasta n  
completa terminación, nombro al Abogado*don 
Coronado García, con las facultades comunes al 
mandato judicial, inclusives las de sustituir es
te  poder y revocar sustitutos. Ruégele, pues, 
tenerlo como tal representante.—Tegucigalpa, 
13 de octubre de 1915.— Luisa Montoya R.— 
Lista de testigos:—1 Féiix Salgado, Abogado/ 
soltero; 2 Fausto Dávila, Abogado y soltero, y 
3 Trinidad Mendoza, Médico y.Cirujano y ca
sado, todos mayores de edad y de este vecinda
rio__La misma fecha__Luisa Montoya R.*—
«Juzgado de Letras de lo Civil—Teguc’galpa, 
catorce de octubre de mil novecientos quince— 
Con citación del Fiscal, admítese esta Informa-
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elón; y hágase saber la solicitad por avisos, que 
•e publicarán en «La Gaceta» por tres veces, de 
treinta en treinta dias, y por carteles que se 
fijarán en la tabla de avisos. Artículos 2.331 y
2.333 del Código Civil__Notifiquese y téngase
.al Abogado don Coronado García como repre
sentante de la sefforita Montoya__Timoteo
-Chirinos Z—Vicente Palma, S.»—Tegucigalpa, 
lffde octubre de 1915.

V icente Palma, S.

POSESION DE HERENCIA TESTADA

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le* 
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en sentencia de veintidós de octubre 
último se concedió á don Juan Salgado, en cali
dad de único heredero, la posesión efectiva de 
la herencia testada de su difunta esposa dofia

-Carmen Valladares de Salgado__Tegucigalpa,
2 de noviembre de 1915.

V icente Palma, S.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe-, 
tila se ha presentado á su oficina el Licenciado 
don Augusto H. Zúniga denunciando un terre
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons
ta de diez caballerías, más Ó menos, conocido 
-con el nombre de «La Botijita,» y  está limitado 
asi: al Norte, oon terrenos de don Daniel For
tín y uno denunciado por Higinio y José Angel 
Mendoza y otros; al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín y de Higinio y José Angel 
Mendoza y otros; y al Oeste, con terrenos de 
don Ismael Ramírez. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley— 
'Tegucigalpa, 3 de mayo de 1915.

Luis Elvie.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del afio de mil novecientos tre
ce se han presentado á esta oficina los señores 
Gregorio Valle p. y Gregorio Valle h., mayores 
de edad y vecino de La Encarnación, Ocotepe 
que, el primero, y de Cucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial, 
sita en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
nombre «El Hallazgo.» y limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de San Mi 
guel, llamados El Portillo, Cedros y Monte Es
condido; al Este, con el mismo terreno de San 
Miguel; al Sur, con el terreno llamado Planería, 
del primero de los parecientes, y terreno ejidal 
de San Jorge; y al Oeste, oon terreno de la al
dea de Las Juntas ya relacionado. El terreno 
en referencia es propio para la agricultura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
13 de la Ley Agraria—Santa Rosa, i?  de sep
tiembre de 1915.

Saltados R. Orellana.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el 8 del mes en 
cursóse presentó en su oficina don Ceferino 
Muñoz Trejo, con poder especial de los sefiores 
Licenciado don Ricardo López, don Jesús Paz y 
don Inés Hernández, vecinos el primero y el 
último de Puerto Cortés y el segundo de San 
Pedro Sula, denunciando como nacional un lote 
de terreno llamado «Palos Blancos.» con ana 
capacidad superficial de quince caballerías, 
aproximadamente, propio para la ganadería, 
situado en jurisdicción del pueblo de Fetoa, en 
este departamento, cuyos linderos son: por el 
Norte, con terreno «Palmarejo,» de don Teodo

ro Hernández, y parte del terreno de los sefiores 
Paz, río de por medio; por el Sur, con el terre
no «El Rosario de Trascerro,» perteneciente á 
lo® sefiores don Teodoro y'don Justo Hernández, 
y parte del terreno de la hacienda «San José;» 
por el Este, con terreno de «La Soledad,» de B. 
B. Pears; y por el Oeste, con el terreno de los 
señores Paz, río de por medio. Lo que se poce 
en conocimiento del público para los efectos del
artículo 13 de la Ley Agraria vigente__Santa
Bárbara, 29 de septiembre de 1915.

Virgilio N. GAlyez.

El infrascrita Administrador de Rentas, ha
ce constar: que con fecha dos del presente mes 
el señor Presbítero Abogado don Demetrio Her
nández se presentó á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno conocido con el 
nombre de «Llano de la Estanzuela,» situado 
en la jurisdicción municipal del pueblo de San 
Nicolás, constando como de una caballería de 
extensión, poco más ó menos, siendo propio en 
su mayor parte para pastaje de ganado, y con 
los linderos siguientes: al Oriente, terreno «El 
Ciruelo,» de propiedad del denunciante; al Oc
cidente, terreno del pueblo de Florida y del 
compareciente; al Norte, terrenos de Jigua y 
Florida; y al Sur, terrenos del mismo peticiona
rio. Lo que se publica para los fines de ley— 
Santa Rosa, 4 de octubre de 1915.

Salaador R. Orellana.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que el 
señor Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga
nadero, vecino de Catacamas, ha denunciado 
ante mi autoridad un lote de terreno nacional, 
de veinte mil hectáreas continuas, situado en 
jurisdicción del municipio de El Dulce Nombre, 
de este departamento, propio para la crianza de 
ganado vacuno, caballar y mular, á cuyo terre
no le ha dado el nombre de «Las Flores,» y se 
limita: al Norte, con montaña nacional que di
vide los valles de El Dulce Nombre y Agalta; 
al Sur, con ejidos de San José de Riotlnto, mon
taña nacional por el curso del rio Wampú si
guiendo la margen izquierda; al Oriente, con 
sitio Fisigire, montaña nacional siguiendo línea 
paralela al río Wampú en la extensión de una 
legua prolongada hacia el mismo rumbo; y al 
Poniente, oon ejidos de El Dulce Nombre. V 
como el señor Moya pretende adquirir en pro
piedad el expresado terreno denunciado, se po
ne en conocimiento del público para los fines 
de ley__Jutic&lpa, 2 de noviembre de 1915.

Tomás García C.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Jracias, hace saber: que 
hoy ha presentado don Eleuterio T. Galeano, 
para su registro, la primera copia de una escri
tura pública autorizada ante el Juez de Paz de 
Guaríta, el veintiuno de agosto de mil novecien
tos nueve, por la cual el señor Marcelino López 
Santos, vecino de Guarita, vende á José María 
Agullar, del mismo vecindario, por la suma de 
ciento cincuenta pesos, una área de terreno 
como de una manzana de extensión, cultivada 
de café, plátanos y otros árboles frutales, amu
rallada de cimiento, zanjo y madera, teniendo, 
además, en su extremo Sur, una casa sobre hor
cones, cubierta de teja, con un caedizo, siendo 
de siete varas de largo por cinco de ancho, for
mado todo con su personal trabajo; cuyo lote de 
terreno hubo por concesión de la Municipalidad 
de Guarita y está situado en ei lugar de «Pue
blo Viejo,» de aquella jurisdicción, lindante to
do: al Oriente, con propiedad de Bernardino 
Pérez, mediando cerco; al Sur, posesión de Hi
lario López, mediando el camino que del «Pue

blo /leja» conduce al «Rodeo:» al Occidente, 
posesión de Roberto López, mediando un zanjo 
viejo, y solar de José Inés Ramírez, mediando 
cerco; y al Norte, propiedad de María Cruz 
Quijada y José Inés Ramirez, mediando el ca
miní to que conduce á los aguajes del «Pueblo 
Viejo.» Y no habiendo antecedente inscrito, 
se pone lo dicho en conocimiento del público 
para los fines consiguientes__Gracias, 2 de agos
to de 1915.
9—9 A dán Pineda H.

Don Julio César Carrasco presenta, para se 
inscripción, á las dos p. m. del día de hoy, la 
escritura pública de compraventa de una casa 
sita en esta ciudad, de nueve varas de longitud 
por siete de latitud, con un caído al Poniente y 
con corredor al Sur, de tres varas de ancho, de 
horconadura, techo de teja, la cual hace esqui
na, teniendo de ésta á Occidente, veintidós va
ras de solar, y de la esquina al Sur, treinta y 
tres. Linderos: al Oriente, casa de Marcelino 
M&yorga, caUe de por medio: al Poniente, con 
la de doña Tomasa Martínez; al Norte, casa de 
don Pío Carrasco, calle de por medio; y al Sur, 
con rancho y solar de Juan S. Pacheco. Dicha 
casa fué habida por compra que hizo dofia Fran
cisca Carrasco á dofia Tomasa Martínez en cien
to cincuenta pesos, según escritura otorgada el 
diez y nueve de mayo de mil ochocientos ochen
ta  y cuatro, en esta ciudad, y autorizada por el 
Juez de Paz de la misma, don Ramón Santos. 
Siendo esta la primera solicitud de Inscripción, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Choluteca, 19 de 
septiembre de 1915.
9—9 J osé de la P. J ota.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha 27 de 
abril último se presentó don Juan José Pinto 
denunciando como nacional el terreno denomi
nado «El Volcán,» sito en esta jurisdicción mu
nicipal, como de una caballería de extensión, 
aproximadamente, propio para la agricultura y 
crianza de ganado, Undante: por el Poniente, 
oon terreno del denunciante; al Sur, con pro
piedad de los herederos de don José Antonio 
Gorleta terrenos de don Jacinto Palomo h. y 
de Francisco Erazo; al Oriente, con terrenos de 
Andrés y Pedro Valdivieso, sucesión de Rosa 
Guerra de Pinco y de Antonio Hernández; y al 
Norte, con terrenos de Isidoro Santos, Carlos 
Dubón, Valentín y Antonio Hernández. Lo 
que se pone en conocimiento del público p an  
los efectos de ley—Ocote peque, 4 de mayo de 
1915.
30-9 Benigno E strada.

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
el día 21 de los corrientes se presentó ante esta 
Administración de Rentas el señor don Manuel 
Cortés Pineda, mayor de edad y de este vecin
dario, denunciando como nacional el terreno 
denominado «Tamagaces.» sito en jurisdicción 
del pueblo de Cololaca, de este departamento, 
que contiene, aproximadamente, cuatro caba
llerías de superficie, propias para la agricultura 
y crianza de ganado, cuyos linderos son: al Nor
te, Sur y Oriente, ejidos del pueblo de Cololaca; 
y al Oocidente, la hacienda de Queranqulche, 
de varíes vecinos de San M&roos de Ocote peque 
y Cololaca. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales—Gracias, 28 
de julio de 1915.
30-9 Constantino Paz.

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento, hace saber: qne el día vein
ticuatro de los corrientes se presentó ante esta 
Administración de Rentas el señor don Manuel
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Cortés JJfjjeda, mayor <¡le «Jad y de este vecin* | ]os herederos de Adolfo Mejía, llamado Can
darlo, fl^ounci&Ddo como nacional una faja de i del aria. Lo pongo en conocimiento del público 
terrena conocida cop el nombre de «La Golon- 1 para los efectos de ley.—Yoro. 15 de octubre de 
drlna,^ sita en jurisdicción del pueblo de Gual- j 1615.
cinsei distrito de Candelaria, de este departa-1 30-28 Sabino T inoco.
inepto, de seis caballerías de extensión superfi 
Ola#,aproximadamente, propias para la agricul- 
tp r^y  crianza de gapado, cuyos límites son. al 
ÍÍDrte y Este, con ejidos de Gualcinse; y al Sur 
y Oeste, con ejidos de Mapulaca y Candelaria.
LO que se pone en conocimiento de todos para 
los fines consiguientes—«Gracias, 21 de agosto 
, de-1915.
3Ó-9 Constantino Paz.

Constantino Pa2, Administrador de^Rentas 
de este departamento,, hace saber: que el día 1*8 
del presente se presentó ante esta Administra
ción de Rentas el señor Manuel Cortés Pineda 
denunciando como nacional el terreno denomi
nado «Las Mesas,» sito en la jurisdicción de esta 
ciudad, constante como de quince caballerías de 
extensión superficial, propio para la agricultura 
y crianza de.ganado, cuyos límites son: al Nor
te, con terrenos de los vecinos de San Pedro de 
Copán, Las Flores y Campuea; al Sur, con te
rreno de los seitores Espinosa, llamado «El Ca
rrizal;» al Esta, con terreno ejidal de esta ciu
dad; y al Oeste, con terreno de los vecinos de 
Stpi Pedro de Copán. Lo que se pone en cono
oimiento del público para los efectos de ley__
Gjppias, 28 de julio de 1915.
30—16 Constantino Paz.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez y 
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los señores Feliciano y Encarnación Paz, ve
cinos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías de 
extensión superficial, con el nombre de Monta
ña de los Pedernales, situado en jurisdicción del 
pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
son los siguientes: al Norte, con terreno de don 
Víctor Paz, llamado «La Mica;» al Sur, con te-

de Oro, en este mismo departamento. El pre* 
ció de la venta es de (1160.92) ciento sesenta
pesos noventa y dos centavos_Comayagua, 17
de septiembre de 1915.

Santos J uírez  M.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en la au
diencia de) día martes treinta de noviembre del 
corriente año, á las tres de la tarde, se remata
rá en esta oficina, en asta pública y en el mejor 
postor, el terreno denominado «La Hondura de) 
Agua Blanca.» situado en esta jurisdicción mu
nicipal, denunciado y medido á solicitud de don 
Cruz Dubón, de este vecindario, el cual consta 
de cuarenta y tres hectáreas, cuatro mil ciento 

i sesenta y cinco metros cuadrados, propio para
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; a l : pastaje de ganado, pero que debe considerarse 
Oriente, con terreno Río Seco, perteneciente á ¡ como de la tercera clase, por estar próximo á 
los herederos del Licenciado don Teodoro Fu-1 esta población; siendo su valor cíente treinta 
nes, y ejidos de San Francisco de Yojoa; y al pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
Occidente, con terreno El Ocote, de don Celes-, conocimiento del público en demanda de licita-
tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.— 
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1915.
30*28 J. M. Tobías Rosa.

dores_Santa Rosa 30 de septiembre de 1915.
Salvador R. Orel la na.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-- 
-tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que por sentencia del Juzgado de Letras de este 
departamento, ~se dió á las señoras Emilia y Ro
saura Clsnerbs la posesión efectiva de la heren
cia intestada que les corresponde como herede
ras de la difunta doña Micaela v. de Císneros. 
Lo que se* pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .«-La Esperanza, 30 de 

^agostóde 1915..
2-17 Wenceslao M. Rivera, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
-departamento, hace saber: qüe el doce del mes 
corriente se presentó á su oficina el señor Feli
ciano Paz, vecino dél pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno como 
de cinco caballerías de extensión superficial, si
tuado, en jurisdicción municipal del pueblo de 
Ilama,.con el nombre conocido de «El Plan del 
Toro,» Con el cual lo denuncia; que el referido 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
cuyos límitqs y colindantes son los siguientes; 
al Norte, con ejjerreno «La Mica,» de don Víc
tor Faz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama; 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, Ha 
aiados. Guacamaya; y al Oeste, los mismos eji
dos de'llama. Lo que'se pone en conocimiento 
d$l público para los efectos del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, 13 de oc
tubre de'1915.
30—28 J . M. Tobías Rosa.

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el cinco del mes 
en curso se presentó en su oficina el señor don 
Mariano Jiménez T., en su carácter de Síndico 
accidental de la Municipalidad de esta cabece
ra. denunciando como nacional y con el nombre 
de «Santa Bárbara,» la montaña que existe al 
Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, más ó menos, 
cuyos linderos y colindantes son los siguientes: 
por el Norte, con terrenos ejidates de la aldea 
de Guaijoco, Gualala y de don Víctor Paz y te
rreno denunciado por los señores Daniel, Auda- 
to y Servando Muñoz: por el Oriente, con terre
no denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Cruz de 
Yojoa; por el Sur, con ejidos del pueblo de Za* 
capa y de Concepción del Sur: y por el Occiden 
te, con terrenos llamados «Pocoros» y «Juuila- 
gua,» pertenecientes á esta Municipalidad; 
«Monte Alegre,» que pertenece á don Juan Vi- 
daurreta, y terrenos ejidales de los pueblos de 
Ceguaca y Concepción de) Sur. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente—Santa 
Bárbara, 20 de octubre de 1915.
30—28 J. M. T obías Rosa.

Él infrascrito, Administrador de Rentas de 
estedépartanoento' hace saber: que en esta fe- 
ctjX se ha presentado á' esta oficina el señor don 
Francisco Martínez, en representación de los 
aefiQres P^dro Madrid Caistro y Toriblo Cálix, 
denunciando como nacional y baldío el terreno 
denominarlo «El Eslabón,» sito en jurisdicción 
municipal del pueblo de Morazáft; de este de
partamento,, y compuesto, más ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la cría de gana
do; sus límites son: al Norte, Quebrada de los 
timonee; al Oriénte, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Celblta 
ó Qcq^raéa Honda; y por el Poniente, terreno

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y nueve de noviembre próximo, á 
las diez de la mañana, se rematará en el mejor 
postor el terreno nacional denominado «El Ci
presal,» compuesto de trescientas hectáreas, 
propias para agricultura, y novecientas setenta 
y cuatro hectáreas, cincuenta y cinco áreas y 
sesenta y seis centiáreas de terreno propio para 
la crianza de ganado, valorado en la suma de 
dos mil ochocientos once pesos ochenta y tres 
centavos.—Oeotepeque, 4 de septiembre de 1915.

Benigno Este apa .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el día veintinueve 
de noviembre del presente año, á las nueve de 
la mañana y en el loca) de su oficina, se rema
tará en pública subasta el terreno denominado 
«La Laguna de los Tepescuintes» ó «San José,» 
jurisdicción de Minas de Oro, de noventa y una 
hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta centiá
reas. Ocho hectáreas son propias para la agri
cultura y las demás para la ganadería, y fué de
nunciado por don Paz Bueto, vecino de Minas

El suscrito, Ariministrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que el día 
miércoles primero de diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, se rematará al mejor postor el 
terreno «Rincones del Escoto.» sito en jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por 
don Eulogio Castellanos, constante de trescien
tas diez y nueve hectáreas, siete áreas y cua
renta y siete centiáreas, propias para la agricul
tura y crianza de ganado, cuyos linderos son: al 
Norte, terreno « Las Cañadas,» de Próspero 
Mendoza y el denunciante; al Sur, «El Vijagual,* 
de don Jerónimo Zelaya, y «La Fe.» de los an
teriores: al Este, el mismo terreno «Las Caña
das» y «El Pedregal,» de Marcos Orellana y doña 
Prudencia de Leiva; y al Oeste, ejidos del pue- 

I blo de Yojoa y terrenos de don J. Antonio Gua
ro án. Dicho terreno ha sido valorado én ($ 655.00) 

jsejcientos cincuenta y cinco pesos. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de lev—San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915.

Julio Lozano h.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día ocho 
de diciembre del año en curso se rematará en 
esta Administración de Rentas, en el mejor 

i  postor, el terreno llamado «Montaña de El Ca- 
j  rrizal,» constante de cuatrocientas setenta y 
' una hectáreas, setenta y echo áreas y cincuen
ta  centiáreas, de las cuales trescientas quince 
áreas son propias para la agricultura y el resto 
para la crianza de guiado. Dicho terreno está 
valorado en dos mil trescientos sesenta y un 
pesos, conforme la Ley Agraria vigente. Lo 
que se pone en conocimiento de todos para loe 
efectos legales__Gracias, 2<¡ de octubre de 1915.

Por el Administrador,
Víctor Cortés Pineda.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día diez dé 
diciembre próximo, á las dos p. m , se rematará 
en esta Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Las Cañadas,» el 
cual consta de cuatrocientas treinta y una hec
táreas, tres mil quinientos un metros cuadra
dos, de las que cuarenta y cinco hectáreas son 
propias para la agricultura y trescientas ochen
ta  y siete para la crianza de ganado. Dicho 
terreno se ha valuado en un mil cuatrocientos 
treinta y un pesos. Lo que se pone en conoci
miento de toaos para los efectos de ley.—Gra
cias, 26 de octubre de 1915.

Por el Administrador,
Víctor Cortés Pineda.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N<> 42


	Se autoriza el gasto de $ 14.00?egucig>lpa. 27 de mayo de 1915.Rl Presidente
	Se autoriza el gasto de $ 644.75
Tegucigalpa. 27 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 27 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 27 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 915.00
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 108.27
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1915.
El Presidente

	Se da por retirado del servicio militar al Capitán Juan Lanza R. y se le asigna una pensión 
Tegucigalpa, 1° de junio de 1915. 

	Se nombra Comandante de Armas de la Sección Militar de Danlí al Teniente Coronel Carlos R. López. 
Tegucigalpa, 1° de junio de 1915.

	Se admite una renuncia y se nombra sustitutoTegucigalpa, 1? de junio de 1915.
	Se nombra un Cirujano
Tegucigalpa, 19 de junio de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 50.00 
Tegucigalpa, 1° de junio de 1915.

	Se nombra un Mayor de Plaza 
Tegucigalpa, 2 de junio de 1915

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
	Se nombra jefe de la Brigada de Artillería de esta capital al Capitán Mayor Rosalío B.
Zavala.
Tegucigalpa, 3 de junio de 1915-
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 199.50
Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 671.50
Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 3 de junio de 1916.
El Presidente

	Se nombra jefe de la Sección de la Artillería
de Choluteca al teniente coronel Pedro Gallardo.
Tegucigalpa, 3 de junio de 1915.


	Se con firma una sentencia Ministerio de la Guerra.
Tegucigalpa, tres de junio de mil novecientos quince.

	Se continua una sentencia Ministerio de la Guerra. 
Tegucigalpa, cuatro de junio de mil novecientos quince.

	Se con firma una sentencia Ministerio de ¡a Guerra. 
Tegucigalpa, cuatro de junio de mil novecientos quince.

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina. 
Tegucigalpa, cuatro de junio de mil nove cientos quince.

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra.
Tegucigalpa, cuatro de junio de mil noviembres quince.

	Se confirma una sentencia Ministerio de la Guerra.
Tegucigalpa, cuatro de junio de mil novecientos quince.

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina.
Tegucigalpa, cuatro de junio de mil nove cientos quince.

	Se autoriza el gasto de $ 20.00
Tegucigalpa, 4 de junio de 1916.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 1.082.85
Tegucigalpa, 4 de junio de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 5 de junio de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 259.80
Tegucigalpa, 6 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 52.90
Tegucigalpa., 7 .de junio de 1915.
El Presidente

	Se nombra un campamento Local 
Tegucigalpa, 1° junio de 1915

	Se nombra un Mayor de plazas 
Tegucigalpa. 7 de junio de19l5.

	Se manda pagar la suma de $ 150.00
Tegucigalpa, 7 de junio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 53.75
Tegucigalpa, 7 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 150.00
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.

	Se admite una renunciar se nombra sustituto
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 8 de junio de 1915.


